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NOTA DE PRENSA 
 

Madrid, 13 de abril de 2026 
 

Presentación de la moneda conmemorativa 
del V Centenario del Consejo de Estado 
 
El acto se ha celebrado en el Real Ingenio de Segovia, con la 
presencia de las presidentas del Consejo de Estado y la FNMT-RCM, 
el alcalde de Segovia, el delegado del Gobierno en Castilla y León y 
la subdelegada en Segovia 
 
La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) 
ha presentado hoy, en el Real Ingenio de Segovia, la moneda de colección 
conmemorativa del V Centenario del Consejo de Estado.  
 
Esta pieza reconoce los 500 años de existencia de la institución y su papel 
como órgano consultivo fundamental en la vida política y administrativa 
española, destacando su contribución histórica y su relevancia actual en la 
defensa de los principios constitucionales. 
 
El acto ha sido presidido por la presidenta del Consejo de Estado, Carmen 
Calvo, y por la presidenta‑directora general de la FNMT‑RCM, Isabel 
Valldecabres; asimismo, ha contado con palabras de bienvendida del alcalde 
de Segovia, José Mazarías, y con la presencia del delegado del Gobierno en 
Castilla y León, Nicanor Sen, y la subdelegada en Segovia, Marian Rueda. 
 
Durante su intervención, la presidenta del Consejo de Estado ha manifestado 
el “orgullo” que supone para esta institución la emisión de una moneda que 
conmemora su V Centenario y que “perdurará en el tiempo”. “Somos 
seguramente la institución más veterana que ha funcionado 
ininterrumpidamente en nuestro país, la historia del Consejo de Estado son 
500 años de la historia de España”, ha destacado. “Con esta moneda, 
celebramos también la importancia de la función consultiva que 
desempeñamos que contribuye a mejorar nuestra democracia y nuestro 
Estado de Derecho”. 
 
La presidenta Calvo ha querido agradecer a la FNMT-RCM y a la Real Fábrica 
de Moneda en Segovia su colaboración y que “celebren con nosotros este V 
Centenario”. Ha concluido, señalando que el Consejo de Estado sigue 
desempeñado la función para la que el rey Carlos I lo creó y “en los tiempos 
que nos ha tocado vivir, a veces inquietos y un poco incomprensibles, 
contribuimos al buen gobierno del país, a la protección de la ciudadanía y a 

mailto:comunicacion@fnmt.es?subject=Contacto%20Nota%20de%20Prensa


NOTA DE PRENSA 
 Departamento de Comunicación 

DATOS DE CONTACTO: 

E-mail: comunicacion@fnmt.es | Teléfono: 91 566 65 05 2 

mejorar el funcionamiento de las instituciones públicas, defendiendo el bien 
común y el interés general”. 

Por su parte, la presidenta-directora general de la FNMT-RCM, ha subrayado 
que “en una institución cuya misión incluye la acuñación de moneda, no 
podíamos encontrar mejor forma de rendir homenaje a cinco siglos de servicio 
que creando una pieza que sintetiza historia, presente y futuro. Una moneda 
que no solo recuerda un hito cronológico, sino que reconoce; que no solo 
evidencia, sino que celebra la relevancia constitucional y la utilidad de la 
función consultiva del Consejo de Estado”. 

Características de la moneda 

• Moneda de 10 euros de valor facial
• Composición: Plata de 925 milésimas, siendo el resto cobre
• Tolerancia en ley: Contenido mínimo de 925 milésimas de plata
• Métrica: 8 reales
• Peso: 27 g (tolerancia de ±0,27 g)
• Diámetro: 40 mm
• Forma: Circular con canto estriado
• Calidad: Proof
• Número máximo de piezas a acuñar: 4.000 unidades.
• Precio de venta al público: 115,70 euros (IVA excluido).

En el reverso se reproduce en colores el escudo del Consejo de Estado. A su 
derecha, en dos líneas y en mayúsculas, figura el valor facial de la pieza, 10 
EURO. En la parte superior de la moneda aparece la leyenda V CENTENARIO y, 
más abajo, en dos líneas, la leyenda CONSEJO DE ESTADO. En la parte inferior 
de la moneda figura la marca de Ceca. 

mailto:comunicacion@fnmt.es?subject=Contacto%20Nota%20de%20Prensa


NOTA DE PRENSA 
 Departamento de Comunicación 

DATOS DE CONTACTO: 

E-mail: comunicacion@fnmt.es | Teléfono: 91 566 65 05 3 

En el anverso se reproduce el retrato a izquierda de Su Majestad el Rey Felipe 
VI. En la parte superior, en sentido circular y en mayúsculas, aparece la leyenda 
FELIPE VI REY DE ESPAÑA. En la parte inferior, entre dos puntos, el año de 
acuñación 2026. Rodea los motivos y leyendas una gráfila de perlas.

La moneda estará disponible para su adquisición a partir del 20 de marzo en 
la tienda física del Museo Casa de la Moneda, o a través de la página web 
https://tienda.fnmt.es/fnmttv/, así como por medio de entidades colabo-
radoras, tanto en el ámbito nacional como internacional. 
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